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Conforme a lo establecido en el artículo 13 de la Orden de 8 de marzo de 2011, por la que se regula el procedimiento de admisión
para el primer ciclo de la educación infantil en las escuelas infantiles de titularidad de la Junta de Andalucía y en las escuelas
infantiles y centros de educación infantil de convenio, los acuerdos y decisiones que adopten los Consejos Escolares de las
escuelas infantiles de titularidad de la Junta de Andalucía y de las escuelas infantiles de otras Administraciones públicas acogidas
a convenio sobre la admisión de los niños y niñas en dichos centros, podrán ser objeto de recurso de alzada ante la persona titular
de la correspondiente Delegación Territorial de la Consejería competente en materia de educación, cuya resolución pondrá fin a la
vía administrativa. Dicho recurso podrá interponerse en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación en los
tablones de anuncios de la relación definitiva de solicitudes admitidas y no admitidas.
Asimismo, los acuerdos y decisiones que sobre la admisión de los niños y niñas adopte la persona física o jurídica titular de los
centros de educación infantil de convenio podrán ser objeto de reclamación en el plazo de un mes ante la persona titular de la
correspondiente Delegación Territorial de la Consejería competente en materia de educación, cuya resolución pondrá fin a la vía
administrativa.
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Conforme a lo establecido en el artículo 13 de la Orden de 8 de marzo de 2011, por la que se regula el procedimiento de admisión
para el primer ciclo de la educación infantil en las escuelas infantiles de titularidad de la Junta de Andalucía y en las escuelas
infantiles y centros de educación infantil de convenio, los acuerdos y decisiones que adopten los Consejos Escolares de las
escuelas infantiles de titularidad de la Junta de Andalucía y de las escuelas infantiles de otras Administraciones públicas acogidas
a convenio sobre la admisión de los niños y niñas en dichos centros, podrán ser objeto de recurso de alzada ante la persona titular
de la correspondiente Delegación Territorial de la Consejería competente en materia de educación, cuya resolución pondrá fin a la
vía administrativa. Dicho recurso podrá interponerse en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación en los
tablones de anuncios de la relación definitiva de solicitudes admitidas y no admitidas.
Asimismo, los acuerdos y decisiones que sobre la admisión de los niños y niñas adopte la persona física o jurídica titular de los
centros de educación infantil de convenio podrán ser objeto de reclamación en el plazo de un mes ante la persona titular de la
correspondiente Delegación Territorial de la Consejería competente en materia de educación, cuya resolución pondrá fin a la vía
administrativa.
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Arroyo Anguita, Manuel
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Conforme a lo establecido en el artículo 13 de la Orden de 8 de marzo de 2011, por la que se regula el procedimiento de admisión
para el primer ciclo de la educación infantil en las escuelas infantiles de titularidad de la Junta de Andalucía y en las escuelas
infantiles y centros de educación infantil de convenio, los acuerdos y decisiones que adopten los Consejos Escolares de las
escuelas infantiles de titularidad de la Junta de Andalucía y de las escuelas infantiles de otras Administraciones públicas acogidas
a convenio sobre la admisión de los niños y niñas en dichos centros, podrán ser objeto de recurso de alzada ante la persona titular
de la correspondiente Delegación Territorial de la Consejería competente en materia de educación, cuya resolución pondrá fin a la
vía administrativa. Dicho recurso podrá interponerse en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación en los
tablones de anuncios de la relación definitiva de solicitudes admitidas y no admitidas.
Asimismo, los acuerdos y decisiones que sobre la admisión de los niños y niñas adopte la persona física o jurídica titular de los
centros de educación infantil de convenio podrán ser objeto de reclamación en el plazo de un mes ante la persona titular de la
correspondiente Delegación Territorial de la Consejería competente en materia de educación, cuya resolución pondrá fin a la vía
administrativa.
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Badillo Chamarin, Juan Francisco

Cortés De las Heras, Valentina

Cortes Moreno, Emilio

Cortes Reyes, María

De Dios Béjar, Omar

De la Chica Moreno, Andrea

Escobedo Salas, Emilio

Lorite García, Yeraima

Moreno Moreno, Fernando
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Conforme a lo establecido en el artículo 13 de la Orden de 8 de marzo de 2011, por la que se regula el procedimiento de admisión
para el primer ciclo de la educación infantil en las escuelas infantiles de titularidad de la Junta de Andalucía y en las escuelas
infantiles y centros de educación infantil de convenio, los acuerdos y decisiones que adopten los Consejos Escolares de las
escuelas infantiles de titularidad de la Junta de Andalucía y de las escuelas infantiles de otras Administraciones públicas acogidas
a convenio sobre la admisión de los niños y niñas en dichos centros, podrán ser objeto de recurso de alzada ante la persona titular
de la correspondiente Delegación Territorial de la Consejería competente en materia de educación, cuya resolución pondrá fin a la
vía administrativa. Dicho recurso podrá interponerse en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación en los
tablones de anuncios de la relación definitiva de solicitudes admitidas y no admitidas.
Asimismo, los acuerdos y decisiones que sobre la admisión de los niños y niñas adopte la persona física o jurídica titular de los
centros de educación infantil de convenio podrán ser objeto de reclamación en el plazo de un mes ante la persona titular de la
correspondiente Delegación Territorial de la Consejería competente en materia de educación, cuya resolución pondrá fin a la vía
administrativa.
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Conforme a lo establecido en el artículo 13 de la Orden de 8 de marzo de 2011, por la que se regula el procedimiento de admisión
para el primer ciclo de la educación infantil en las escuelas infantiles de titularidad de la Junta de Andalucía y en las escuelas
infantiles y centros de educación infantil de convenio, los acuerdos y decisiones que adopten los Consejos Escolares de las
escuelas infantiles de titularidad de la Junta de Andalucía y de las escuelas infantiles de otras Administraciones públicas acogidas
a convenio sobre la admisión de los niños y niñas en dichos centros, podrán ser objeto de recurso de alzada ante la persona titular
de la correspondiente Delegación Territorial de la Consejería competente en materia de educación, cuya resolución pondrá fin a la
vía administrativa. Dicho recurso podrá interponerse en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación en los
tablones de anuncios de la relación definitiva de solicitudes admitidas y no admitidas.
Asimismo, los acuerdos y decisiones que sobre la admisión de los niños y niñas adopte la persona física o jurídica titular de los
centros de educación infantil de convenio podrán ser objeto de reclamación en el plazo de un mes ante la persona titular de la
correspondiente Delegación Territorial de la Consejería competente en materia de educación, cuya resolución pondrá fin a la vía
administrativa.
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Conforme a lo establecido en el artículo 13 de la Orden de 8 de marzo de 2011, por la que se regula el procedimiento de admisión
para el primer ciclo de la educación infantil en las escuelas infantiles de titularidad de la Junta de Andalucía y en las escuelas
infantiles y centros de educación infantil de convenio, los acuerdos y decisiones que adopten los Consejos Escolares de las
escuelas infantiles de titularidad de la Junta de Andalucía y de las escuelas infantiles de otras Administraciones públicas acogidas
a convenio sobre la admisión de los niños y niñas en dichos centros, podrán ser objeto de recurso de alzada ante la persona titular
de la correspondiente Delegación Territorial de la Consejería competente en materia de educación, cuya resolución pondrá fin a la
vía administrativa. Dicho recurso podrá interponerse en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación en los
tablones de anuncios de la relación definitiva de solicitudes admitidas y no admitidas.
Asimismo, los acuerdos y decisiones que sobre la admisión de los niños y niñas adopte la persona física o jurídica titular de los
centros de educación infantil de convenio podrán ser objeto de reclamación en el plazo de un mes ante la persona titular de la
correspondiente Delegación Territorial de la Consejería competente en materia de educación, cuya resolución pondrá fin a la vía
administrativa.
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